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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

Proposición No.____

En uso de las facultades conferidas por el artículo 14 del Decreto ley 1421 de 1993, citar a la doctora Juliana Álvarez Gallego, Secretaria Distrital de Hábitat; a la doctora Miriram Margoth Martínez Díaz, Directora General de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos –UAESP-; al doctor Miguel Ángel Moralesrussi Russi, Contralor Distrital; al doctor Francisco Rojas Birry, Personero Distrital y a la doctora María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital, e invítese a la doctora Erica Johana Ortíz Moreno, Directora Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico –CRA- para que respondan el siguiente cuestionario relacionado con las áreas de servicio exclusivo de los contratos de concesión para la recolección, barrido y limpieza en áreas públicas y transporte de los residuos sólidos al sitio de disposición en el Distrito Capital de Bogotá.

Cuestionario

1. ¿Cuál es el estado actual de los contratos de concesión para la recolección, barrido y limpieza de vías y áreas públicas y corte de césped en áreas públicas y transporte de los residuos sólidos al sitio de disposición en el Distrito Capital de Bogotá en lo relacionado con las cláusulas que otorgan áreas de servicio exclusivo? 
2. Ante una eventual prórroga de los contratos, ¿qué actividades ha desplegado la UAESP para incluir cláusulas que otorguen áreas de servicio exclusivo en la prestación del servicio público de aseo? Por favor detallar cada una de las actividades y propuestas realizadas. 

3. ¿Qué consecuencias puede traer en la prestación del servicio público de aseo la no inclusión de las mencionadas cláusulas, es decir, la libre competencia, en términos de cobertura, calidad y salubridad y en aspectos financieros, contractuales, socioeconómicos y ambientales?   
En los términos del artículo 57 del Reglamento Interno del Concejo los voceros de la Bancada de Cambio Radical en el debate serán los Concejales,

Carlos Fernando Galán Pachón

             Fernando López Gutiérrez

Atentamente,

Carlos Orlando Ferreira
Vocero de la Bancada de Cambio Radical
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